
social don Marcos Pando Raúl con nif/cif 13767962R, sol-
tero, por débitos para con esta Hacienda de los conceptos
y años: Vehículos T Mecánica, 2003 y 2004; y resultando
que el(la) citado(a) deudor(a) falleció el día 27 de enero de
2002, según certificación registral, procédase a continuar
las actuaciones correspondientes contra los bienes y
derechos de(l) (la)(los) titular(es) deudor(a)(es), así como
contra la herencia yacente mientras se halle, entendién-
dose con quien ostente la administración o representación
de ésta, todo ello de conformidad con el artículo. 15 del
R.G.R. aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 20 de
diciembre. Por lo que declaro el embargo de la finca que a
continuación describo, al desconocerse otros bienes sus-
ceptibles de embargo, capaces de solventar los descu-
biertos que tiene para con el excelentísimo Ayuntamiento
de Santander, al aparecer registralmente dicho inmueble
como de esa propiedad; figurando actualmente como
poseedor de la misma, D(ª) o razón social
__________________ con nif/cif __________ y domicilio
en ________________________.

Una tercera parte indivisa de una mitad indivisa de:
Urbana: número cinco.- piso segundo derecha-frente,
según se mira de frente al edificio desde la calle, esta
marcado con la letra D, de la casa señalada con el número
sesenta y dos, Bloque dieciséis, de la calle Francisco Itu-
rrino, Grupo denominado «Grupo José María Cossío»,
sito en el Polígono de Cazoña, pueblo de San Román, tér-
mino municipal de Santander. Tiene una superficie de
setenta y cinco metros y cuatro decímetros cuadrados. Es
del tipo B. Consta de estancia-comedor, dos dormitorios,
cocina, baño, vestíbulo y pasillo. Linda: derecha, con los
mismos límites que la fachada lateral derecha de la casa;
izquierda, con el piso izquierda-frente marcado con la letra
C de la misma planta y casa, caja y descanso de escalera
y patio interior; y fondo, caja y descanso de escalera, patio
interior y el piso derecha-fondo marcado con la letra A de
la misma planta y casa.

Referencia Catastral: 1524202VP3112D0024GB.
Se halla inscrita al libro 1.285 Reg. 1, folio 30, finca

51396.
El importe por el que se grava esta finca en virtud del

presente embargo es de ciento ocho euros y ochenta cén-
timos de euro de principal; veintiún euros y setenta y seis
céntimos de euro del recargo de apremio del 20% - obte-
nido éste por aplicación del 20% sobre cada una de las
cuotas que figuran en los recibos individualizadamente
con redondeo de dos decimales-; veintiséis euros y diez
céntimos de euro presupuestados para intereses de
demora; y mil ochocientos tres euros y cuatro céntimos de
euro presupuestados para gastos y costas del procedi-
miento, en conjunto mil novecientos cincuenta y nueve
euros y setenta céntimos de euro (1.959,70,-) euros. Del
citado embargo se efectuará anotación preventiva de
embargo en el Registro de la Propiedad a favor del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Santander».

En concordancia con lo establecido en el número 2 del
artículo 124 del Reglamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, a su
cónyuge, a los acreedores hipotecarios, pignoraticios, y
terceros poseedores en su caso, líbrese según previene el
artículo 125 de dicho Texto Legal, el oportuno manda-
miento al señor registrador de la Propiedad; y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su
momento de este expediente a la Tesorería para la autori-
zación de la subasta conforme a los artículos 145 y 146
del citado Reglamento.

Asimismo se requiere al(la) citado(a) deudor(a), repre-
sentante ó en su caso interesados, para que entreguen en
estas dependencias de Recaudación los títulos de propie-
dad de los inmuebles embargados, de conformidad con lo
establecido en el artículo 124.2 del Reglamento mencio-
nado.

El acto que se le notifica como posibles herederos des-
conocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación

Municipal, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

Santander, 5 de noviembre de 2004.–El recaudador
general/agente ejecutivo (ilegible).
04/13167

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de bienes inmuebles.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, por el pre-
sente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que
a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible
notificar por causas no imputables a este Servicio (órgano
responsable de la tramitación), para que comparezcan en
la Recaudación de Tributos Municipales, calle Antonio
López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi-
carles por comparecencia actos administrativos que les
afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que si no atienden este requerimiento la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo bienes inmuebles.

EXPTE APELLIDOS NIF FECHA Nº ENVIO
Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL EMISIÓN

19580 / 2003 Diego Alvarado Víctor Manuel 13740002D 12/08/2004 Ag.Notific
18747 / 2003 Inocencio Biangel Roberto 13780115X 29/09/2004 1161
4090 / 2001 Lorenzana Ramos Carmen 13699909M 29/09/2004 1159
4090 / 2001 Miguel González José Ramón 13679078N 29/09/2004 1160
9696 / 2003 Riaño Martínez Jesús B39474523 02/09/2004 11

administrador único 
de Lipazuca S L

9988 / 2003 Vega Gómez Mikel 72074526R 07/09/2004 5

Santander, 8 de noviembre de 2004.–El recaudador
general/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
04/13258

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de créditos a corto plazo.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 31 de diciembre de
1997), por el presente anuncio se cita a las personas o
entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a este Servicio (órgano responsable de la tramitación),
para que comparezcan en la Recaudación de Tributos
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en San-
tander, de 9 a 14 horas, en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan cuyas referencias constan
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seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer:

Procedimiento que motiva las notificaciones: Apremio
administrativo-embargo de creditos a corto plazo.

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF EXPTE. FECHA ENVÍO NÚMERO ENVÍO

BOLADO CANTERA ANTONIO 13752189Y 3611/2002 24-09-2004 00211004525
HINOJAL OYARBIDE FELIX JAVIER 13918000X 19471/2004 07-10-2004 00211004804
MARTÍN VILLEGAS JOSE RAMON 13756130Z 9314/2004 11-08-2004 00211002745
MERINO SAN JOSE MARIA JESUS 13729915L 19047/2003 24-09-2004 00211004529
OLAVARIA RIVAS JESUS 20200260G 6873/2003 24-09-2004 00211004530
PARDO ESCOBEDO CARLOS 13789811T 10312/2004 07-10-2004 00211004805
REVERT CALLEJA ROBERTO 13766250Z 2191/2004 24-09-2004 00211004528
RUBIO BLANCO ANGEL 12680014E 11627/2004 06-10-2004 00211004764
RUIZ DOSAL JOSE ANTONIO 13721863V 20846/2004 24-09-2004 00211004531
SIERRA CALDERON JOSE MARIA 13779586X 19131/2004 11-10-2004 00211004873
SOLAR GONZALEZ PEDRO JOSE 13772057W 9785/2004 07-10-2004 00211004806
TRECSO S.L. B39238860 286/1997 24-09-2004 Agente notificador
UNIFORMIDADES CANTABRIA S.L. B39292578 15532/2002 23-09-2004 Agente notificador

ZAMANILLO GUTIERREZ EDUARDO 20191915P 6629/2003 07-10-2004 00211004802

Santander, 9 de noviembre de 2004.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
04/13345

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmue-
bles.

El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la
Unidad de Recaudación en vía ejecutiva del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Santander,

Hago saber: Ante la imposibilidad material de poder
notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles
que más abajo se transcribe, a los posibles herederos
desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos
de D(ª) o razón social Pérez Llama Manuel, con NIF/CIF
13505368-K, casado con San-Miguel Castillo Magdalena,
ambos fallecidos con fechas 24 de enero de 1998 y 18 de
agosto de 2002, respectivamente, según certificaciones
registrales obrantes en el expediente incoado, sobre la
parte de herencia yacente correspondiente, se requiere a
éstos, para que en el plazo de quince días contados
desde el siguiente al que aparezca publicado el presente
edicto en el BOC, comparezcan en el expediente ejecutivo
que se le sigue al citado, por sí o por medio de represen-
tantes, a fin de señalar persona y domicilio para la práctica
de las notificaciones a que haya lugar en el procedimiento,
con la advertencia de que transcurrido el mencionado
plazo sin personarse se les tendrá por notificados de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, de conformidad con el
artículo 103.3 del actual RGR, sin perjuicio del derecho a
comparecer para la retirada del documento según lo esta-
blecido por el artículo 105 de la Ley 230/1963 General Tri-
butaria en su nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre de Medias Fiscales, Administrativas y
de Orden Social.

«Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Munici-
pal expediente administrativo de apremio a D(ª) o razón
social Pérez Llama Manuel, con NIF/CIF 13505368-K,
casado con San-Miguel Castillo Magdalena, por débitos
para con esta Hacienda de los conceptos y años: B I
Urbana, 2003 y 2004, y resultando que el citado deudor y
su cónyuge fallecieron con fechas 24 de enero de 1998 y
18 de agosto de 2002, según certificaciones registrales,
procédase a continuar las actuaciones correspondientes
contra los bienes y derechos del titular deudor, así como
contra la herencia yacente mientras se halle, entendién-
dose con quien ostente la administración o representación

de ésta, todo ello de conformidad con el artículo 15 de
R.G.R. aprobado por Real Decreto 1.684/1990, de 20 de
diciembre. Por lo que declaro el embargo de la finca que a
continuación  describo, al desconocerse otros bienes sus-
ceptibles de embargo, capaces de solventar los descu-
biertos que tiene para con el excelentísimo Ayuntamiento
de Santander, al aparecer registralmente dicho inmueble
con el(los) derecho(s) de propiedad; figurando actual-
mente como poseedor de la misma, D(ª) o razón social
con NIF/CIF... y domicilio en...

Urbana: Número doscientos cincuenta.- Vivienda deno-
minada piso segundo b. Con entrada por el portal seña-
lado con el número doce, situada en la planta segunda de
viviendas, es decir, sin contar la baja y la primera planta
alta comercial, de un edificio radicante en esta Ciudad,
situado en la confluencia de las calles de Castilla, Mar-
qués de la Hermida y Capitán Palacios.Tiene una superfi-
cie de noventa y dos metros cuadrados aproximada-
mente, distribuida en vestíbulo, comedor, tres dormitorios,
cocina, baño, y balcón, lindando al Norte, con calle de
Castilla; al Sur con escalera de su acceso y patio interior;
al Este escalera y piso letra A de su mismo portal; y al
Oeste, con finca propiedad de los señores Gomara y Los-
tal.

Referencia catastral: 3416101VP3131E0360ZU.
Se halla inscrita al libro 327, Reg. 4, folio 139, finca

30024.
El importe por el que se grava esta finca en virtud del

presente embargo es de doscientos ochenta y tres euros
y setenta y dos céntimos de euro de principal; cincuenta y
seis euros y setenta y cuatro céntimos de euro del recargo
de apremio del 20% - obtenido éste por aplicación del
20% sobre cada una de las cuotas que figuran en los reci-
bos individualizadamente con redondeo de dos decima-
les-; sesenta y seis euros y ochenta y nueve céntimos de
euro presupuestados para intereses de demora; y mil
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presu-
puestados para gastos y costas del procedimiento, en
conjunto dos mil doscientos diez euros y treinta y nueve
céntimos de euro (2.210,39) euros. Del citado embargo se
efectuará anotación preventiva de embargo en el Registro
de la Propiedad a favor del excelentísimo Ayuntamiento
de Santander.»

En concordancia con lo establecido en el número 2 del
artículo 124 del Reglamento General de Recaudación,
notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, a su
cónyuge, a los acreedores hipotecarios, pignoraticios, y
terceros poseedores en su caso, líbrese según previene el
artículo 125 de dicho Texto Legal, el oportuno manda-
miento al Sr. Registrador de la Propiedad; y llévense a
cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su
momento de este expediente a la Tesorería para la autori-
zación de la subasta conforme a los artículos 145 y 146
del citado Reglamento.

Asimismo se requiere al citado deudor, representante ó
en su caso interesados, para que entreguen en estas
dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de
los inmuebles embargados, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 124.2 del Reglamento mencionado.

El acto que se le notifica como posibles herederos des-
conocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación
Municipal, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

Santander, 11 de noviembre de 2004.–Firma ilegible.
04/13472

BOC - Número 225 Lunes, 22 de noviembre de 2004 Página 11197


